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ADVERTENCIA OÍICIAL 

Jar;»'; /."ii: 
' ""Bf-" 

Lü«go'mi6 los SÍMÍ' A le i ldM y SecntMfoniwtl-, 
'"'émn loi 'niintroi 'dW'BoLrnK que oorrespoud^n al 
-Jltotiito.'dupqnóüta OTMfcflJ^ttoiWWPl" en «Ui-

t í o d« costumbre-dona» p o m i M C M Í J i a f l t a e l T e c i l K i 
. M número s i g u i e á t e . , ... f •, I-•..„....;:,. 
• ¿Lat Secretatíos H u á u i é M matUfir Ocw B o u -

^[rlKBe celeeeionadoB oi^tniídunentertian: BU eneun-
- Itenwsiaiiqae fieto^jTenS.ci^ieftU.tfio... ^ y j 
«'•-'••••••i)f[f-[-'•-ifnTí l i i » 
• --itf'H.n «Lab ono/i enl i ftoj¥: lab .VS-I; " -v.'': 

nI ' P A R T E O F I C I A L . > < I 
IIU O t n t a i H .O.lan •¿¡¡[•.•t-.-Hnnr nrinoli•• •: 

' (GwjMa del día 18 de ©¿tabre )i ¡ 
• ; J M i j r f i i í i l n ' r t i l ) O.-mn MÍ) píivHtJ'if níf' • 

•, .Reina.póaVlfan» Gi;(8tmV¿9Í D # ) 

de ArfúftéSs/fetiiiíiútó'en'eBte Cor
te sm .noyedad en _su importante 
salud i n it i i - [ 

• • j ' De nf?ual>: benéfioio' • disfrutan 
•. SS.' "AA.. B E ^ á i -infantas' Dofia 
• ¡liana Isabel.'.Doña Manare la'Paz 
^-y-Dofla'Maria'EulaUajii. ¡i tzr.xt i 

S. M. la Reins'Madre'DófiaJsafcell 
saho en la ijoe^e de ^ j p M y S r 
Mlla > ,1 S/P 

jSítPÜBLlCAjtOS. LUNES.' MARCOLES Y VIERNES i 

' ñ i j o y a j h B eniá;ttoiijprenta'de la DUOTAOIO» F^OTnfOi^L i . 7 peaetu 
^ c ^ ^ í i i ^ ^ j t n i ^ ^ J..12,;íeMtW.W:oéBtia)9«:al,Mn( 

lo»alMlMitarH»9*«(4(iPBJjr) Í ,'^.*>i» «•>.• 
Húitíelf«i>lii»lto»S&cA<iJ«i»;*íM<te. 

). ifí iíbi:)fib¡I¿/)'fl"'i:I ob*)l)'lí-í/Ül^W' 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

'"Lasidisposicíones délas Autondadea. eacepto lia 
que sean & instancia de parte no pobre, se insertes 
rimoflcialmente: asimismo cualquier anuncio con-
carmente al-semcio nacional.'que dimane de. las 
mismas: lo de interés'particular préTio elpago de . 
25 ei*li»oi i» piula, por cada linea da inserción. . 

E l .iSr. Mayordomo ,Mayor 
S.'Mi, Jefe Superior de Palacio, dice 
cottíecha^l&del-aotuaL al: Sr.'Prer 

..sidente del Consejo de Ministros lo 
que sigue: . .. •, ;. 

De orden do S. M. el Bey nues-
' tro'Seaor-(QrD.-G.) tengo- la sa-

tisfaeoion de participar á V. E . que 
, según declaración facultativa,S. M. 

la Reina nuestra. Señora ha entrado 
en el noveno mps de su embarazo. » 

GOBIERNO'DE PROVINCIA. ' 

Circular.—Nüm. 56. 

. ¡Siendo frecuentes las infrac
ciones que se cometen,en el cum-
lilimiento. de lo que disponei la 
Superior circular del Ministerio 
de' la Gobernación1 de 8 de Se
tiembre de 1878, referente á'las 

- formalidades que han de llenar
se para la compra, venta y cam
bio de caballerías, he creído con
veniente recordar las expresadas 
disposiciones, insertándolas á 

continuación;" etrofiígátíi 
espe iá&^á^lS ir t í i ! 

'dades'locaílek', ási 'cóWü.% 
día civil que. cumplaiíi 

.cumphfccuaatob.eala»: 
pre vienfe1-''í o. SQ i Ovio 
rsc.IiebñnSide; Óctul 

c w.^nii^tehWiiim^iittíiiiSt&ja"; 

• "í • i . o b j i l i ^ Í M i ^ H m j ^ f ^ ^ . . . - . 

l'í^.Lé»gitanos,', ohalaneé y'der 
•máspfersoflairriledicadasaordinttria-
menrte-á'ía' compra, • venta-y:cambio 
de1 'cáBaltóriasjinecfesitarán >.irjipro-

r-viBtorde dédulade empadronamien-
I¡'t«^e'.il8<patente' expedida por? la 

reijSectiva^Administracion.ecoDÓ-
iioajieniqucse les autorice á ejer-

;! "^riíldevsránmadeinásiipor icada 
¿ab!aíerik'qu»Jpreténdani„ceder;;en 
venttlVo en cambiô ' una- guia eñ-qúe 
so etpMtseni- laoclase1, procedencia; 
edad,1.! hierro^ry/^sañas titt» áquellá. 
VeriScadajla',venta .o el cambio/ se-
anotará «si'en;el i expresado, docu-' 
niento, y ésteserá.entregadocomo' 
resguardo al adquirente de la caba-" 
lleríaib r ' .;s!::'p- (liyvf-:- • .{ ' ••¡r- , 1 
i 3.S. Las mencionadas guias y las 
anotaciones que requieran.los! con
tratos que sc.venbquen, serán auto
rizadas en las capitales de provincia 
por un Inspector de órden público 
y en los demás pueblos por el.-Alcal-
de o por uno de sus agentes en quien 
delegue la ejecución de este servi
cio. E l funcionario publico que au
torice tales documentos, cuidará de 
estampar en los mismos al lado de 
su firma el sello de.su respectiva 
dependencia y tomará razón, de lo 
actuado en un libro-registro espre-
samente destinado al objeto, cuyas 
hojas estarán foliadas, debiendo ru
bricar y sellar la primera el Gober
nador o el Alcalde respectivamente. 

c4.«'Tddl>««ficanté'ae!c¿ba)]er¡as. 
¡i'qbSeétó ébfcoitnW'pór la,Guftr-
'ttaPértti ¿''por^cdalesquieráoteOT 
agíe¿itede,'laíaut<íi'idad'pÚbli<S&;sin 
•'álgüño dé lo^'documetítos de'que 
^ddtórpWVtétoricii arreglo á' esta 
circular, sBrfmietsnido" y,.puesto á 
disposiéion^tte'l^dbeniador de la 
provinciaéüfiltocaballenaa quecon-
dhae^'fpfooediéados^coirtmiaquaL 
¿Kloiquehubiereiluganjíordenando!-
ise.el) depósito de/ óstas-iep Jí.fprma 
acostumbrada M I I I 

-:iT,&.°.'j¡Iamediatamente despue^-se 
•• 'publicarán enitres ,niimera«(PPiiee-: 
icutivasídel' Jo/íif»:<!/S»iii)de te ipro-; 
jvinoia^las'señas'jgeneralesiiy paih-: 
culár?s.de;lasj,caballenas depoeital-

jdas.iUpmandoála^peraonaS'.que; de, 
considereai confderecha^tsu i neola-
maeion ,paia:que lodeduzcwwen el̂  
término.deJtramta]diasiante ¡el Go-
bernador respectivo • -y :. haciendOj 

' constar que pasado este término sin 
reclamación alguna, se. procederá,, 
previa tasación, á.la veiita de aque
llas en subasta publica 
- •6.° • Trdsc1iiTidolélrBí:presado tér-
nhnosm qnei nadie' hubiere recla-
mado/áe vefiderán las caballerías en 

rpública'hcitacion, presidiendo el ac
to el funcionario, 4 quien el Gober
nador confiera su delegación con tal 
objeto.' El producto de la venta in
gresará como deposito en da Caja de 
la provincia, deduciéndose el impor
te do los' gastos de tasación y de 
cualesquiera otros que no hayan po
dido evitarse,; todos debidamente 
justificados. ' 1 , 

7.° 'Dentro de los seis meses si
guientes al día de la subasta, todavía 
podran alegar y justificar su dere
cho, ante el Gobernador civil, los 
dueños de las caballerías vendidas. 
El expediente que al efecto so ms • 
truya pasará á informe de la Comi
sión provincial y de la Administrar, 
cion económica y si ámbos dictá
menes fuesen favorables á la recla

mación interpuesta; como también 
Improvidencia del Gobernador, ésta 
será ejecutiva y<easu consecuencia 
se entregará inmediatamente al in
teresado la cantidad depositada. No 
existiendo conformidad- entre los 
referidos dictámenes o entre ellos y-
la providencia del 'Gobernador, se 
remitirá el expediente <t este-Minis-
teno para ¡a resolnciomqu&cones-
ponda. 

8." Si en los seis meses posterio
res á la venta de las caballerías en 
subasta publica no se. hubiese pre
sentado (reclamación alguna con ar
reglo .a la disposición anterior, se 
adjudicara al Estado la cantidad de
positada, ,dándose cuenta del asunta 
á los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación.» : -

muaim.. ' . • ' J i ianna . iLinv/- . .: . ' ; -
ti ;Bsi Í copwi'jeli, Secretario.— 
P il —José P Sela 1 

- '•' > • ORDEN pfiíiico.. -

Circular.—Nüm. 57. 

- Según me participa oL Alcalde de 
Boca de Huergano, el día 28 de Se
tiembre último ha desaparecido del 
pueblo de Portilla una yegua con un 
potro cuyas señas á continuación 
se expresan: por tanto, encargo á 
los Sres. Alcaldes y demás agentes 
de mi autoridad, procedan á averi
guar el paradero de'dichas caballe
rías, poniéndolas en caso de ser ha
bidas, a disposición del referido Al 
calde. • 

León 17 de Oetubro>de l882. 
• — » :. ,; ,E1 Qobwniidiip,''i 

: Enrique de'Mesa. 
" Señas: " l 1 •:• i 

Una yegua, seis años, pelo casta
ño claro, seis cuartas-de alzada, 
herrada recientemente de las dos 
manos, crin y cola cortada, algunos 
lunares blancos á las lados del lomo, 
no tiene marca alguna. 
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Un potro de sais cuartas de alza
da, tiene estrella en la frente y cal
zado el pié izquierdo. 

GOBIERNO MILITAR. 

El Sr. 'Alcalde de esta provincia' 
en cuyo distrito municipal resida 
cualquiera de los individuos rela
cionados á continuación, me lo par
ticipará seguidamente para remitir
le un documento quo le pertenece. 

León 14 de Octubre de 1882.— 
E l Brigadier Gobernador militar, 
Ayuso. 
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AYUNTAMIENTOS. 

D. Bestituto Ramos Uñarte, Alcal
de constitucional de León. 
Hago saber: Que por acuerdo del 

M- I . Ayuntamiento, se celebrará 
subasta el 26 del comente n las on
ce de la mañana en su sala, de se
siones para adjudicar al autor de la 
proposición mas ventajosa, la obra 
de construcción o asiento de una 
acera en el borde derecho dé la calle 
de Ordoflo 2.° cuyo anterior remate 
quedó .sin efecto por. defunción del 
contratista. . 

El tipo para la admisión de las 
proposiciones, que se harán por es
crito, con arreglo, al siguiente mo
delo, es el de 14.379 pesetas 27 
céntimos y se presentarán acompa
ñadas del documento que acredite 
la consignación, er, Doppsitaria de 
una cantidad equivalente al 5 por 
100 del tipo en garantía de la 
subasta. 

•El presupuesto y copdiciones, si 
hallan de manifiesto en la Secreta
ria de la Municipalidad. 

León 15 de Octubre de 1882.— 
K. Ramos 

Modelo de proposición. 

D. N. N. vecino de . . . . . . . con 
cédula personal n ú m . . . . . . . Ente 
rado del presupuesto y condiciones 

para la obra de construcción ó 
asiento de una acera en la calle de 
Ordoño 2." se compromete & ejecu
tarla por la cantidad de 
Acompaña el documento que acre
dita la consignación exigida por las 
condiciones. 

. ,' > Fecha y Firma. 

Alcaldía constitucional de 
La Saileza. 

Por acuerdo de esta Junta muni
cipal se crean dos plazas de Médi
cos-Cirujanos para la asistencia de 
unas 300 familias, pobres loada uno 
en este municipio; y se hace públi
co por el presente á fin de que los 
que deseen solicitarlas presenten 
sus instancias en la Secretaria de 
este Ayuntamiento dentro del tér
mino de veinte días á contar desde 
la inserción de este anuncio, con la 
relación de los méritos de que se 
hallen adornados. 

La dotación de cada una de di
chas plazas es de 1.625 pesetas 
anuales, pagadas.mensualmente de 
fondos municipales; ¡quedando, en li
bertad los agraciados de concertar
se con otras 150 familias pudientes. 

La Bañeza á 13 de Octubre, de 
1882.—El Alcalde, Joaquín NuSez. 

AlcaldiaconsMucimal de 
CasCropodame. 

Al anochecer del día de ayer des
apareció del pueblo de Villaverde en 
este municipio; una .vaca, que es 
de sospechar fuera: robada; porque 
apesar de las averiguaciones toma
das para su busca no ha sido habida, 
cuya vaca es do la propiedad.de; Ju
lián Barredo.y de las señas siguien
tes: de 4á5ai los de edad, pelo ne
gro en el lomo,- castaño y panda do 
quince días,'con mucha leche. .'• 
- CastrapodameOctubrel0del882. 

— E l Alcalde primer teniente, José 
Alonso. . 

A Icaldia constilummai dt. Z. 

. • Alcaldía constiliccional de • 
Cubillos de Rueda. '.' ; . 

, En la noche anterior del 14 al 
amanecer el dia de hoy, lia sido ro
bado un.pollino de.la cuadra de la 
propiedad del Secretario deAyunta-
miento D. Luis Fernandez, vecino 
de San Cipriano de Rueda, de este, 
municipio, cuyas señas sun: alzada 
regular, pelo pardo, los bozos blan
cos, muy andador, romo de la frente 
al bozo, al andar la posición y la ca
beza igual del cuerpo, de .7 para 8 
años, tiene una herida muy recien
te en el posadero de resultas de una 
picada el dia 12 do un palo con otras 
más muy pequeñas un poco mas 
abajo, su calidad bastante seco de 
atrás; desherrado de todas las ma
nos y piés, está castrado. 

Cubillas de Rueda 15 do Octubre 
de 1882.—El Alcalde, Francisco 
Diez. 

La corporación que presido acor
dó anunciar vacante la plaza de Be
neficencia de este municipio; dota
da con 150 pesetas anudes, paga
das por trimestres vencidos,1 con la 
obligación de prestar la asistencia 
facultativa á diez familias. pobres 
que designe la corporación, practi
car el reconocimiento en las opera
ciones de llamamiento y declara
ción de soldados que corresponda á 
la • corporación municipal; , como 
también expedir las:oportunas cer
tificaciones para conceder la licen
cia de sepelio á los que por cual
quiera áceutónté : fallezcan sin asis
tencia facultativa. 

. Los aspirantes á la misma, licen
ciados en Medicina ?y Cirugía, preV 
sentarán' sus solicitudes en la Se
cretaría dê  la' corporación dentrô  
del término de quince .dias contados, 
desde la publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL, pasados los'cuales la Junta 
municipal acordará sil provisión. -, 

Valdelugueros 2 de .Octubre •dé 
1882^TEÍ Alcalde, Juán^b'réjas OdiiT 
zalez. y : - - - ' ' 

ANDNCIOS. OFICIALES. 

El Intendente militar del distrito de 
Cástillá'lá-Vieja,: 

. Hace saberrQue no-habiendo me-, 
recido la aprobación del Excmo. Ser 
ñor Director, general ;de íAdminis-
tracion .militar ninguna de las "ofer
tas .presentadas, én .la primera i .con-
vocatória célebrada etdiai 18 da; Ser 
tiembre próximo pasado. para: Con
tratar, por un-año el suministro, jde 
subsistencias a precios .fijos-en .-las 
plazas de León, Oviedo, Zamora y 
Ciudad-Rodrigo, poríser sus:precios 
superiores al limité fijado en ja últi-
> roa subasta intentada con dicho ob
jeto, por.el presenté y en ..virtud de 
orden del Exctno: Sr;'Director ge-' 
neral de Administración militar, se 
anuncia una segunda subasta de 
proposiciones libres que tendrá lu
gar en esta Intendencia militar y si
multáneamente en las Comisarías 
de guerra de las plazas arriba cita
das el dia 24 del actual bajo las 
mismas condiciones-y precios limi
tes que rigieron en. la segunda su 
basta, hallándose de manifiesto el 
pliego de las mismas todos los dias 
no festivos de once de la mañana á 
cuatro de la tarde en las dependen
cias ya dichas. 

Las ofertas se estenderán en pa
pel del sello de oficio sin raspaduras 
ni enmiendas, uniéndose á ellas do
cumento que acredite haber hecho 
el deposito del 5 por 100 del total 
importe del suministro. 

La junta de ofertas se hallará reu 
nida en las respectivas Comisarias 
de guerra y en esta Intendencia 

pára recibir las qué se presenten, 
con media hora de anticipación á la 
señalada para el acto el cual tendrá 
lugar á las doce de su mañana, no 
admitiéndose las que fueren presen
tadas después de dicha^Sorá. .-

Valladolid Ifcge Octubre de 1882. 
tfuan Aréni&;''*íi ;"v-. :';:-..-

EliintBúdenté militar déiGiíistiÜíüa 
Vieja, 
Hace saber: Que no habiendo si

do aceptadas por la Dirección ge
neral de Administración militar la 
única proposición presentada tanto 
en la primera convocatoria de pro
posiciones Ubres -verificada en esta 
capital el dia 3 del presente para 
contratar la'adquisición de 15.000 
quintales métricos'de paja para 
pienso con destino á la Factoría de 
subsistencias deteste; plaza,..pomo 
otra remitida después u-/expresado 
Centrosúperioiv ofreciendo •>]«' ea-
tréjrá'dé lOlOOO «juinMérmétricos 
de.djcho,; artícúlb,'¿sé^iáníincia 
günda •corivoSatória de:;la8 referidas 
próposicióñés'•> para' la indioadkisd-
ludicacion quê  tendrá lugar el dia 
27 del actual á las doce de la inaña-
na en el' local 'que vi>cúpa. ̂  la Inten
dencia militar"-de es't'e 'Distrito ,en 
donde sé hallará de manifiesto el 
pliego de condiciones, todos los dias 
no,festivos de, once.dé la mañana;á 
cinco dé lá tardé;' aisi'cbmo'támbien 
énlas Comisarias Jé Guerra de Avi
la, León, Falencia, Salamanca.y Za
mora; el tribunal se hallará reunido 
con m'édiá hora'dé anticipácioñ'á la 
señalada para-la referida! convoca-
tonícón, pbjeto.de recibir, las pro
posiciones .que,' sé presenten y "el 
précio;limité sérá él'dé''4'48 pesetas 
por quintal ; métrico del éxprésado 
artículo qije. es el'mismo que figu
ra en las dos públicas .subastas in
tentadas sin resultado',- con arreglo 
á ló-dispuesta jíórHá^Direcoion ge
neral de Administración :miUtar en 
.telegramp.(iei.ayer.::.1;j . > i,- / ' • 

... Las proppsiciónés podrán hacerse 
'ífoí lá'tóral-léantiaá'd'ó'pór'úna' 'par
te de ella, y deberán extenderse en 
papel del sello de-oficio sin raspa
duras ni enmiendas, uniéndose á 
ellas el' tálon ,qúé','acrédite -haber 
-verificado- el depósito de 5 .por. 100 
deliimporte, denla: cantidad >';que, se 
ofrezca. • .-. '-:• .-'•. 

Válládolid 12'de Octubre dé 1882. 
—Juan Arenas. . ;"'"'' '"''i-' 

, ANUNOI.QS..P ARTICULARES. 

Los ganaderos qué quieran inte
resarse eú él' arriendo'de los pastos 
de la dehesa del Villar, contigua á 
la de Mestájás," termino municipal 
de Roperuelos del Páramo, se pre
sentarán el dia 29 del presente mes 
de Octubre de diez á doce de su ma
ñana en la casa de la misma donde' 
se hallará de manifiesto el pliego de 
condiciones bajo las que.se, ha de 
hacer . el arriendo. > ..,:. ,., -

León 13 de Octubre de,. 1882.— 
Dámaso Merino Viilarino. ; , , 

u m . — • • • » . " 
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